
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 523711 

Fecha: 23/10/2020 

  

Bogotá D.C. 

  

Referencia: EMPLEO. Experiencia. Radicado: 20202060467782 del 23 de septiembre de 2020 

  

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta: 
  
“Es viable que me nombren como Director del Departamento Administrativo de Movilidad y 
Seguridad Vial de un Municipio; ¿teniendo en cuenta mi vinculación y experiencia por más de dos 
años en el sector del transporte terrestre con una cooperativa, valga la redundancia de 
transportadores?” 
  
Atentamente, me permito manifestarle lo siguiente: 
  
Sobre el particular es preciso señalar que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 
2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades 
de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y 
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al 
ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430


Por lo tanto, es importante precisar que las competencias relativas a establecer las directrices 
jurídicas para la aplicación de las normas, guardan directa relación con la interpretación general de 
aquellas expresiones que ofrezcan algún grado de dificultad en su comprensión o aplicación, sin 
que tales atribuciones comporten, de manera alguna, la definición de casos particulares que se 
presenten al interior de las diferentes entidades, ni tiene competencia para emitir concepto sobre 
los actos administrativos o determinaciones proferidas por las mismas. 

  

No obstante, lo anterior, nos referiremos al fundamento legal en materia de experiencia laboral, 
con base en los siguientes argumentos: 

  
El Decreto 1083 de 2015, «Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública», establece: 

  

«ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y 
las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

  

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 
laboral y docente. 

  

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

  

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro 
profesional. 

  

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 

  

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.7


  

(…). 

  

Así mismo, el Decreto Ley 019 del 10 de enero de 2012, «Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública», establece: 

  

«ARTICULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las diferentes profesiones 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a 
partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. 

  

Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en 
salud en las cuales la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro 
profesional». 

  

Por último, el citado Decreto 1083 de 2015 respecto a la competencia del jefe de talento humano, 

señala: 

  

«ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se 
efectúe el nombramiento: 
  
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 
  
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. 
  
PARÁGRAFO 1º. No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones o documentos para el 
cumplimiento de los requisitos que reposen en la respectiva entidad. 
  
PARÁGRAFO 2º. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén señalados en la 
Constitución, la ley o los decretos reglamentarios, los manuales de funciones y de competencias 
laborales se limitarán a hacer transcripción de los mismos, por lo que no podrán establecer otros 
requisitos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#229
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5


  

PARÁGRAFO 3º. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, 
podrán acreditarlos con la presentación de los certificados expedidos por la correspondiente 
institución de educación superior, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.2.3.4 del 
presente Decreto. 
  
PARÁGRAFO 4º. Los nombramientos tendrán efectos fiscales a partir de la fecha de la posesión. 
  
Conforme a la normativa anterior, la experiencia profesional es la adquirida a partir de la 
terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la 
respectiva formación universitaria excepto para las profesiones relacionadas con el Sistema de 
Salud. 

  

Por otra parte, se encuentra la experiencia profesional relacionada se cuenta igualmente a partir 
de la terminación y aprobación de las materias por parte de la universidad; sin embargo, tal 
experiencia se adquiere a partir de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a 
proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio; 
esto significa que este tipo de experiencia puede adquirirse, de una parte, por el desempeño de 
empleos similares, y de otra, por el desempeño en determinada área de trabajo o de la profesión, 
ocupación, arte u oficio. 

  

Así mismo, le corresponderá en todo caso al jefe de talento humano, o a quien haga sus veces, 

certificar el cumplimiento de requisitos del aspirante al ejercicio del empleo, conforme a las 

previsiones del manual específico de funciones y de competencias laborales, en cumplimiento del 

artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015. 

  

Por consiguiente, para efectos del cumplimiento de requisitos exigidos para ejercer el cargo de 
director del Departamento Administrativo de Movilidad y Seguridad Vial de un municipio se debe 
observar la normativa previamente indicada. 
  

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le 
sugerimos ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link «Gestor Normativo» 
donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva


Cordialmente, 

  

ARMANDO LOPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 
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